Documentación necesaria para inscribir una nueva entidad de 1º grado ante la Secretaria de Seguridad (habilitación para la percepción de subsidios).

 

Toda nueva entidad de 1º grado debe adecuarse a los extremos de la  Resolución MJSDH N° 420 del 15 de Mayo de 2003. A partir de ello podrá entre otras cosas hacerse beneficiaria de los subsidios correspondientes de la ley 25.054. Para ello deberá remitir a la Unidad de Coordinación de Bomberos de la Secretaría de Seguridad Interior, sita en Av. San Juan 2776, CP C1232AAW, Capital Federal, la siguiente documentación:

A-  ACTA CONSTITUTIVA. Copia del acta constitutiva de la institución que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado.
B-  PERSONERÍA JURÍDICA. Copia del decreto provincial o disposición de la Dirección de Personas Jurídicas que le otorga personería jurídica a la institución que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado.
C-  ESTATUTOS SOCIALES: Copia del estatuto social de la entidad que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado.
D-  CUIT: Constancia de inscripción definitiva de la Asociación de Bomberos Voluntarios en la Administración Federal de Ingresos Públicos. Constancia de Clave Única de Identificación Tributaria -CUIT- y Formulario F 560. Debe constar la posición de la institución ante el organismo recaudador respecto al Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las ganancias. Debe acompañarse, asimismo, constancia de empadronamiento ante la Administración Federal de Ingresos Públicos en el “Registro de Entidades Exentas –artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, Texto Ordenado en 1997 y sus modificatorias. La acreditación del empadronamiento se efectúa en los términos del artículo 15 de la Resolución General Nª 1815 del 12 de enero de 2005, mediante copia del Formulario F 709 (Nuevo Modelo). Si la institución no se encuentra empadronada, a fin de acreditar su situación ante la  Administración de Ingresos Públicos, deberá remitir copia del Formulario F 409 de empadronamiento en trámite y oportunamente enviar el definitivo. Las copias que se envíen deberán estar suscriptas para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado.
E-  NÓMINA DE COMISIÓN DIRECTIVA: Confección del formulario adjunto de la nómina actualizada de los integrantes de Comisión Directiva, discriminando: 1°) Sus cargos, 2°) Fecha de vencimiento de los mandatos; 3°) Detalle de los datos personales de domicilio; documento nacional de identidad y teléfono si lo tuviere. Esta lista deberá ser suscripta por el presidente y confeccionarse de acuerdo al contenido del acta de asamblea ordinaria que elige autoridades de la institución, las que deberán tener vigencia en el mandato conforme lo disponen los estatutos de la entidad.
F- ACTAS: Copia de la última acta de Asamblea ordinaria, en la que se elige la comisión directiva responsable, conforme los estatutos, copia del acta de comisión directiva con distribución de cargos que deberá estar suscripta para su validación por Juez de Paz; Escribano o Funcionario Policial o Público habilitado.
G-  NÓMINA DEL CUERPO ACTIVO: A los fines del artículo 18 de la Ley 25.054, deberá remitirse la nómina actualizada del Cuerpo Activo discriminando su 1) jerarquía 2) Nombre; 3) fecha de ingreso, 4) edad, 5°) D.N.I. y 6°) domicilio. Debe estar suscripta por Presidente, Secretario o Tesorero de la institución.-
H-  LISTADO DE EQUIPAMIENTO: Listado de equipamiento que posee para el abordaje de siniestros, a cuyo efecto se solicita la confección del formulario adjunto. Debe estar suscripta por Presidente, Secretario o Tesorero de la institución.-
I-  JURISDICCIÓN: Se solicita se haga saber la jurisdicción de funcionamiento de la entidad, confeccionándose en la medida de lo posible un mapa o trazado indicativo o croquis de los límites que abarca la misma. Debe estar suscripta por Presidente, Secretario o Tesorero de la institución.-
J- CERTIFICACION BANCARIA: Debe completarse el formulario adjunto respecto a la apertura de la cuenta bancaria en el Banco Nación Argentina debiéndose confeccionar la totalidad de los anexos que se acompañan.
Se deberá confeccionar el formulario anexo II, y adjuntar fotocopia del CUIT, y constancia de la posición impositiva de esa institución ante la AFIP en IVA Y GANANCIAS, -conforme lo solicitado en el punto D- remitiéndose toda la documentación respaldatoria de los datos suministrados a esta Unidad de Coordinación.-
El formulario Anexo II debe estar suscripto por el Presidente; Secretario o Tesorero de la institución. La documentación que se envíe en copia debe estar certificada por funcionario público, Juez de Paz; Escribano o por la Policía Provincial.
 

      Finalmente, a fin de evitar inconvenientes y demoras, se recomienda mantener vigente la cuenta corriente o cuenta corriente especial. En este sentido, a efectos de que la entidad bancaria no tramite la “baja la cuenta” por falta de fondos, se recomienda mantener un saldo permanente de cincuenta pesos ($ 50) para pagar los gastos administrativos que se debitan mensualmente.

Consejo de Federaciones de Bomberos Voluntarios de la República Argentina, Departamento de Asuntos Legales.-
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